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No Expediente Promoventes Acto impugnado 
acumulados. 
 

3 SX-JDC-
176/2020 

Mónica Belén 
Morales Bernal, 
Gisela Lilia Pérez 
García y Demetrio 
Esteban Bernal 
Morales. 

Omisión del TEEO de aplicar 
e imponer medidas de 
apremio necesarias para que 
la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Oaxaca, cumpla 
con lo ordenado en diversos 
proveídos dictados en el 
expediente JDC/142/2017 y 
acumulados. 
    

4 SX-JDC-
177/2020 

Mónica Belén 
Morales Bernal y 
Demetrio Esteban 
Bernal Morales. 

Omisión del TEEO de poner a 
su disposición los depósitos 
que se encuentran en la 
cuenta del Fondo de 
Administración de Justicia.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar los acuerdos 

impugnados y declarar infundados los agravios relacionados 

con las omisiones planteadas por la parte actora, 

primeramente, porque cualquier vicio respecto a la vista que 
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4 

I. El contexto 

De lo narrado por la parte actora en sus respectivos escritos 

de demanda y demás constancias que integran los 

expedientes de los presentes juicios, se advierte lo siguiente: 

1. Incumplimiento de pago de dietas y otras 

prestaciones a los actores en sus diversos cargos de 

elección popular. Las ciudadanas Mónica Belén Morales 

Bernal y Gisela Lilia Pérez García, así como el ciudadano 

Demetrio Esteban Bernal Morales han venido ocupando 

cargos edilicios en el Municipio de San Jacinto Amilpas, 

Oaxaca, teniendo problemas con los demás integrantes del 

Ayuntamiento tanto en el desempeño de sus respectivos 

cargos como en el disfrute de dietas y demás prestaciones 

inherentes al cargo. 

2. Resoluciones de los juicios ciudadanos locales. 

Derivado de la problemática referida anteriormente, a fin de 

que se les resarciera en sus derechos político-electorales de 

acceso y debido ejercicio del cargo, promovieron demandas 

de juicios ciudadanos en la instancia local en los años 2017, 

2018 y 2019. 

3. Al respecto, el TEEO emitió sentencias mediante las 

cuales ordenó, entre otras cuestiones, se les permitiera el 

debido ejercicio de su cargo, así como el pago de dietas 

adeudadas, aguinaldo y otros efectos decretados en su favor. 

Los números de expedientes de los juicios locales de 

referencia, los nombres de las ciudadanas y ciudadano 

actores, periodos de adeudo y demás prestaciones 

decretados en su favor, se reflejan en la gráfica siguiente: 
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implementación de medidas eficaces para el cumplimiento de 

las sentencias.1 

6. Resolución del juicio SX-JDC-2/20202 y 

acumulados. El veintitrés de enero de dos mil veinte2, esta 

Sala Regional emitió sentencia en el presente juicio, cuyos 

efectos fueron los siguientes: 

[…] 

1. Actuación colegiada y en una sola vía incidental. Se 
vincula al Tribunal Electoral de Oaxaca para que, actuando 
en Pleno y en forma colegiada, en una sola vía incidental, 
genere y conserve unidad en la vigilancia y seguimiento 
que se debe dar al cumplimiento total e íntegro de las 
sentencias y demás determinaciones emitidas en favor de 
la parte actora.  

2. Exigencia en el cobro de multas: Emita las 
determinaciones plenarias que correspondan, para que 
exija en forma enérgica a las autoridades hacendarias 
correspondientes, haciendo uso de los instrumentos 
jurídicos a su alcance, la ejecución y materialización 
efectiva y objetiva de las multas que han sido impuestas a 
las autoridades municipales vinculadas al cumplimiento de 
las sentencias.  

3. Exigencia en la ejecución de órdenes de arresto: 
Emita las determinaciones plenarias que correspondan, 
para que exija en forma enérgica a las autoridades de 
seguridad pública que corresponda, haciendo uso de los 
instrumentos jurídicos a su alcance, la ejecución y 
materialización efectiva y objetiva de las órdenes de arresto 
emitidas respecto de las autoridades municipales 
vinculadas al cumplimiento de las sentencias.  

4.  Procedimiento de revocación de mandato. Dar vista 
al Congreso del Estado de Oaxaca con copia certificada de 
esta sentencia, así como con las documentales que estime 
pertinentes a efecto de hacer patente ante el referido 
Congreso, que el incumplimiento del mandato judicial por 
parte del ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, se 
actualiza respecto de diversas ejecutorias.  

5. Actuación completa e íntegra para garantizar los 
derechos de la parte actora. Dada la conducta contumaz 
y reiterada de las autoridades municipales en la 
vulneración de los derechos político-electorales de la parte 

                                                 
1 SX-JDC-186/2019, SX-JDC-318/2019, SX-JDC-3352018, SX-JDC-340/2019, SX-
JDC-344/2019 y SX-JE-156/2019. 
2 En lo sucesivo todas las fechas harán referencia a la presente anualidad, salvo 
disposición expresa en contrario. 
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resolvió el incidente declarándolo parcialmente fundado, 

puesto que, si bien el Tribunal local había decretado vigilar el 

cumplimiento en una sola ejecución o de manera acumulada, 

no se acreditó que haya dado vista al Congreso del Estado 

de Oaxaca con la sentencia emitida en el expediente SX-

JDC-2/2020 y acumulados, a afecto de hacer patente el 

incumplimiento en que ha incurrido el Ayuntamiento de San 

Jacinto Amilpas.   

11.  Segundo acuerdo impugnado. El veinte de marzo, la 

responsable emitió otro acuerdo plenario en el expediente del 

incidente común que, entre otras cuestiones, tuvo por 

remitidas diversas transferencias interbancarias a la cuenta 

del Fondo para la Administración de Justicia del Tribunal 

local, estas en favor de la parte actora; asimismo, ordenó dar 

visita al Congreso del Estado de Oaxaca con diversas 

documentales, para que continuara con el procedimiento de 

revocación de mandato.  

12. Incidente de incumplimiento de sentencia-2, dentro 

del expediente SX-JDC-2/2020 y acumulados. El 

veinticinco de marzo, Gisela Lilia Pérez García y Mónica 

Belén Morales Bernal promovieron un segundo incidente de 

incumplimiento de sentencia.  

13. Resolución del incidente de incumplimiento de 

sentencia-2, dentro del expediente SX-JDC-2/2020 y 

acumulados. El diecinueve de mayo, esta Sala Regional 

resolvió en el sentido de declarar parcialmente fundado el 

incidente, debido a que el TEEO había sido omiso en ordenar 

al Ayuntamiento garantizar el ejercicio del cargo de Gisela 

Lilia Pérez García y Mónica Belén Morales Bernal. 
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No Expediente Presentación Recepción en esta 
Sala 

TEEO 

18. Turno. En las fechas en que fueron recibidos los 

medios de impugnación en esta Sala, el Magistrado 

Presidente ordenó formar los expedientes SX-JDC-121/2020, 

SX-JDC-133/2020, SX-JDC-176/2020 y SX-JDC-177/2020 y 

turnarlos a la ponencia de la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, para los efectos que establece el artículo 19 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

19. Instrucción3. En su oportunidad, la Magistrada admitió 

los juicios referidos, y al encontrarse debidamente 

sustanciados los expedientes respectivos, declaró cerrada la 

instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

20. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, es 

competente para resolver los presentes medios de 

impugnación, porque se trata de juicios promovidos contra  

acuerdos plenarios y omisiones del TEEO, relacionados con 

el cumplimiento de diversas sentencias locales emitidas por 

dicho órgano jurisdiccional, vinculadas con el pago de dietas 

                                                 
3 Cabe mencionar que durante la instrucción de los presentes juicios, se presentaron 
escritos de diversas fechas por el que se ofrecieron pruebas supervenientes y se 
promovieron excitativas de justicia. Asimismo, debe señalarse que las admisiones de 
los cuatro medios de impugnación se realizaron en fechas distintas. 
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24. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,4 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable. 

25. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo5 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS 

COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución 

no presencial de los asuntos y en los que se incluyeron, para 

estos efectos, los asuntos establecidos por la Sala Superior 

en el citado acuerdo. 

26. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020,6 en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten en los medios de impugnación en materia electoral. 

27. Finalmente, el dieciséis de abril del año en curso, la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

                                                 
4 Aprobado el 26 de marzo de 2020.  
5 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
6 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  



TERC
 PLU

CERA CIRCUN
RINOMINAL E

XALAPA, V

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

Gen

aplic

que 

trav

28. 

pres

de l

resp

sus 

29. 

prom

acto

las 

con 

30. 

se s

en p

es d

prom

impu

resp

31. 

Sala

segu

sent

        
7 Pub
puede
http://
8 El q
fueron
Moral

neral 4

cables 

sean 

és del s

En es

sente ju

os acto

ponsabl

sentenc

Asimi

mocione

ora expu

dietas q

motivo 

En es

sustenta

perjuicio

de cono

mocione

ugnació

pectivos

Con 

a resul

uridad 

tencia r

               
blicado en 
e 
/www.dof.g
quince de j
n presenta
les Bernal.

4/2020,7

para la 

conside

sistema 

sta tesi

uicio es

os impug

e de di

cias. 

ismo, e

es recib

uso, ent

que le a

de la co

se sent

a en la 

o de la p

ocimien

es que

ón y q

s. 

base e

ta pere

jurídica

respectiv

               
el Diario O

cons
gob.mx/not
junio en la

adas en to
. 

7 por 

resoluc

erados 

de vide

tura, es

 de car

gnados 

ictar me

l caráct

bidas en

tre otras

adeuda

ontinge

tido, la 

posible

parte ac

to nacio

e se p

que fue

n las ra

entorio 

a prec

va. 

           
Oficial de la
sultarse 
ta_detalle.
a cuenta d
dos los jui

el cua

ción de

por su 

eoconfe

sta Sala

rácter u

se adv

edidas 

ter urge

n este ó

s cuesti

an se tra

encia qu

urgenci

e afecta

ctora co

onal, pu

presenta

eron re

azones 

y nec

cisamen

a Federac

.php?codig
de correo d
icios por G

al emit

e los me

temáti

erencia.

a Regio

urgente,

vierten o

en torn

ente rad

órgano j

ones, q

aduce e

e se viv

ia de re

ación qu

on motiv

ues así

aron e

eservada

expues

esario, 

nte con

ión el vein
en 

go=559210
de esta Sa
Gisela Lilia

SX-
Y A

tió los

edios de

ca com

onal co

 toda v

omisione

no al cu

dica en 

urisdicc

que la fa

en un m

ve actua

esolver 

ue se e

vo de la 

í lo hac

n esto

as en 

stas, a 

dotar 

n el d

ntidós de a
e

09&fecha=2
ala Region
a Pérez Ga

-JDC-12
ACUMUL

 lineam

e impug

mo urge

nsidera

vez que

es del T

umplimie

que m

cional8, 

alta de p

mayor p

almente

estos a

esté orig

pandem

ce valer

os med

los ac

juicio d

de ce

dictado 

abril poster
el 
22/04/2020

nal. Las pro
arcía y Mó

21/2020
LADOS

13

mientos

gnación

entes, a

 que e

e dentro

Tribuna

ento de

mediante

la parte

pago de

perjuicio

e.    

asuntos

ginando

mia que

r en las

dios de

cuerdos

de esta

rteza y

de la

rior, el cua
link

0 
omociones
nica Belén

0  
S 

 
 
 
 

3 

s 

n 

a 

l 

o 

l 

e 

e 

e 

e 

o 

s 

o 

e 

s 

e 

s 

a 

y 

a 

l 
: 

s 
n 



SX-JDC-121/2020  
Y ACUMULADOS 
 
 
 
 

14 

32. Ahora, es cierto, no pasa inadvertido que la parte actora 

plantea la urgencia de resolver a partir de excitativas de 

justicia; empero, se estima que parte de una premisa 

incorrecta al considerar que se está frente a dicha figura, 

puesto que los parámetros que ha considerado esta Sala 

Regional para determinar los asuntos de urgente resolución 

se han sustentado en los lineamientos fijados por la Sala 

Superior en el referido Acuerdo General 4/2020. 

33. Es decir, el retraso se justifica en las determinaciones 

que se han implementado ante la circunstancia extraordinaria 

que se vive, por lo que no se está frente a una omisión como 

lo pretende hacer ver la parte actora.  

34. Finalmente, no escapa a la atención de esta Sala que 

las promociones se recibieron de manera electrónica en la 

cuenta de correo institucional 

cumplimientos.salaxalapa@te.gob.mx; sin embargo, ello, por 

sí mismo no torna improcedentes los escritos, si se toma en 

consideración que derivado de la situación extraordinaria que 

se vive actualmente en el país ocasionada por la situación de 

emergencia sanitaria por la pandemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) y ante las medidas de protección 

decretadas por el Consejo de Salubridad General de la 

Secretaría de Salud, no puede obligarse a los justiciables a 

que presenten el escrito de solicitud de manera física, por 

ende, con sus firmas autógrafas, tal y como establece el 

artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral9. 

                                                 
9 Similar criterio se sostuvo en los expedientes SX-JDC-95/2020, SX-JDC-96/2020 y 
SX-JDC110/2020. 
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de los juicios locales JDC/142/2017, JDC/259/2018, 

JDC/315/2018, JDC/67/2019 y su acumulado, y 

JDC/96/2019, lo cual resultaba acorde con la normativa 

aplicable y con el principio de economía procesal. 

39. Por tanto, con la finalidad de ser congruente con esa 

postura y al emanar los actos impugnados de una sola 

sección de ejecución originada en cumplimiento a una 

determinación de esta Sala, lo procedente es acumular los 

presentes medios de impugnación. 

40. Lo anterior tiene como finalidad privilegiar su resolución 

congruente, clara, pronta y expedita; ello, de conformidad con 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral en su artículo 31, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación en su artículo 199 (fracción XI), y el 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en su artículo 79. 

41. En virtud de ello, lo procedente es acumular los juicios 

SX-JDC-133/2020, SX-JDC-176/2020 y SX-JDC-177/2020   

al diverso SX-JDC-121/2020 por ser éste el más antiguo. 

42. En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de 

los puntos resolutivos de la presente sentencia a los 

expedientes acumulados. 

CUARTO. Consideraciones respecto de la vía 

43. Los presentes asuntos están relacionados con actos y 

omisiones atribuidas al TEEO, consistentes en dictar medidas 

eficaces para lograr el cumplimiento total de las sentencias 

emitidas en los expedientes de los juicios ciudadanos locales 
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47. Por ello, si bien la pretensión del diverso actor Demetrio 

Esteban Bernal Morales debería sustanciarse en la vía del 

juicio electoral, esta Sala Regional determina que, por 

economía procesal, resulta impráctico realizar la escisión de 

las demandas para crear nuevos expedientes, ya que 

promueven en conjunto, además de que los efectos de la 

acumulación, que ya se decretó, tienen como finalidad la 

emisión de una sola resolución en los dos juicios. 

QUINTO. Requisitos de procedibilidad 

48. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, previo al estudio de fondo de los asuntos, se 

analiza si en todos los casos se cumple con los siguientes 

requisitos de procedencia de los juicios. 

49. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante 

la autoridad responsable, en las que constan los nombres y 

firmas de quienes promueven; además, se identifican los 

actos impugnados y la autoridad responsable, se mencionan 

los hechos en que basa la impugnación y exponen los 

agravios que estiman pertinentes. 

50. Oportunidad. Los medios de impugnación fueron 

promovidos dentro del plazo de cuatro días previsto en la ley 

citada, debido a lo siguiente: 

51. Por cuanto hace al juicio SX-JDC-121/2020, el acuerdo 

impugnado fue emitido el nueve de marzo y notificado al 

actor el trece siguiente, por lo que el plazo para impugnar 

transcurrió del diecisiete al veinte del mes citado; de ahí que, 

si la presentación de la demanda se realizó el último día del 
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controvierten las omisiones atribuibles al TEEO; por tanto, se 

considera que tienen legitimación. Asimismo, cuentan con 

interés jurídico, dado que estiman que los actos que 

reclaman violan su derecho a la tutela judicial efectiva. 

57. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

satisfecho, toda vez que los actos reclamados son definitivos 

y firmes, dado que en la legislación de Oaxaca no existe 

medio de impugnación alguno que deba ser agotado para 

combatirlos, antes de acudir a esta instancia jurisdiccional 

federal. 

58. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos 

descritos de los presentes juicios, se procede a estudiar la 

controversia planteada en ellos. 

SEXTO. Estudio de fondo 

59. La parte actora tiene dos pretensiones, a saber: 

1. Revocar los acuerdos de nueve y veinte de marzo dictados 

en la sección de ejecución del expediente JDC/142/2017 y 

acumulados; y 

2. Acreditar la omisión del TEEO de imponer medidas de 

apremio eficaces a la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Oaxaca, y levantar la reserva de los pagos parciales que se 

han consignado ante dicho órgano jurisdiccional. 

60. La causa de pedir en todos los juicios consiste en la 

afectación a su derecho de tutela judicial efectiva previsto en 

el artículo 17 de la Constitución Federal, por lo siguiente: 

SX-JDC-121/2020  
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ejecución de los arrestos, debió sancionar a su titular y volver 

a requerirle. 

65. En el mismo sentido, argumenta que existe omisión y 

dilación por parte del Tribunal local de vigilar el cumplimiento 

de sus determinaciones, respecto al amparo 967/2019 que 

fue sobreseído.  

66. A su vez, expresa que es incorrecto que el Tribunal 

responsable reserve pronunciarse respecto del expediente 

JDC/315/2018, pues se debe exigir el cobro de las multas y 

ejecución de los cobros impuestos en dicha sentencia.  

67. Por otro lado, estiman que es indebido que el Tribunal 

local, al referirse al JDC/67/2020, no imponga ninguna 

medida de apremio a los integrantes del Ayuntamiento, 

debido a que en ese expediente tardó cuatro meses 

imponerla. 

c. Omisión de acatar los efectos de la sentencia emitida 

en el juicio ciudadano SX-JDC-2/2020 y acumulados. 

68. Finalmente, de manera general sostiene que el Tribunal 

local ha omitido acatar los efectos de la sentencia dictada en 

el expediente referido y sus acumulados, pues no ha existido 

una actuación completa e integra.  

SX-JDC-133/2020  

a. Omisión de regularizar el procedimiento e indebida 

reserva de pagos. 

69. En este tópico, la parte actora manifiesta que el TEEO 

debió regularizar el procedimiento, porque mediante acuerdo 



TERC
 PLU

CERA CIRCUN
RINOMINAL E

XALAPA, V

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

de n

Con

man

Jaci

de 

proc

70. 

apre

sust

71. 

TEE

favo

b. D

72. 

inco

Con

reso

hast

SX-J

73. 

la o

efica

Esta

impo

74. 

mar

nueve d

ngreso d

ndato co

into Am

marzo 

cedimie

En ig

emio al 

tanciaci

De m

EO ha r

or. 

Desacat

Por ú

onformid

ngreso 

olución 

ta este 

JDC-17

En es

omisión 

aces, e

ado de 

onerle u

En e

rzo se l

de mar

del Esta

ontra de

milpas, p

 notific

nto de r

ual sen

Congre

ón del p

manera a

retenido

to del C

último, 

dad, la 

del Est

el proce

momen

76/2020

ste med

del TE

n espec

Oaxaca

una amo

fecto, s

e requi

rzo dete

ado resp

e los in

pero des

ca par

revocac

tido, se

eso, po

procedim

adiciona

o los de

Congres

la par

omisión

tado de

edimien

nto no lo

0 

dio de im

EEO de

cífico, c

a, pues

onestac

sostiene

irió a d

ermina 

pecto de

ntegrant

spués, a

ra que

ción de 

eñala qu

orque h

miento 

al, argu

epósitos

so. 

rte acto

n, dilaci

e susta

nto de r

o ha hec

mpugna

e dicta

contra la

to que 

ción o m

en que 

icha de

reserva

el trámit

tes del A

a través

e el c

mandat

ue debió

a sido 

de revo

umenta 

s que se

ora adu

ión o d

anciar y

revocac

cho. 

ación, la

r medid

a Secre

únicam

multas d

 por a

ependen

SX-
Y A

ar el re

te de la

Ayuntam

s de acu

congres

to. 

ó impon

omiso 

ocación 

que ind

e han re

uce com

esacato

y dejar 

ión de m

a parte 

das de 

etaría de

mente se

e cien U

cuerdo 

ncia par

-JDC-12
ACUMUL

equerim

a revoca

miento 

uerdo de

so inic

ner med

en info

de man

debidam

ealizado

mo mo

o por pa

en est

mandat

actora 

aprem

e Finan

e ha lim

UMA. 

de nu

ra que,

21/2020
LADOS

23

iento a

ación de

de San

e veinte

iara e

didas de

ormar la

ndato. 

mente e

o en su

otivo de

arte de

tado de

to, pues

plantea

mio más

nzas de

mitado a

eve de

 por su

0  
S 

 
 
 
 

3 

l 

e 

n 

e 

l 

e 

a 

l 

u 

e 

l 

e 

s 

a 

s 

l 

a 

e 

u 



SX-JDC-121/2020  
Y ACUMULADOS 
 
 
 
 

24 

conducto, se cubriera el pago total de las dietas adeudas; sin 

embargo, dicha autoridad se negó a cumplir con lo requerido. 

75. Posteriormente, a decir de la parte actora, el dieciséis 

de abril se le requirió nuevamente a la referida Secretaría, sin 

que diera respuesta al requerimiento que se le formuló, 

demostrando su negativa. 

76. En ese sentido, solicitan que se ordené al TEEO 

endurezca las medidas de apremio contra la citada 

dependencia; además, al estar acreditada la obstaculización 

de esa autoridad, requieren que esta Sala, de manera 

excepcional, robustezca la orden de pago que le fue 

requerida a la Secretaría de Finanzas mediante proveídos de 

nueve y dieciséis de abril pasado. 

SX-JDC-177/2020 

77. Aquí, la parte actora expone que existe omisión o 

indebida reserva del TEEO de poner a su disposición los 

pagos parciales que ha realizado el Ayuntamiento de San 

Jacinto Amilpas, lo que pone de manifiesto una afectación a 

su derecho de acceso a la justica. 

78. En ese sentido, solicita que se paguen intereses 

moratorios por el tiempo que han permanecido reservados 

los pagos parciales. 

79. En esencia, esos los planteamientos de la parte actora 

en cada uno de los juicios. 

Metodología en el estudio de los agravios. 
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hayan dictado con relación a la suspensión o desaparición 

del referido Ayuntamiento. 

84. Por cuanto hace al análisis de cumplimiento del juicio 

JDC/142/2017 razonó que, respecto de la cantidad 

adeudada, el diez de enero del año en curso el Ayuntamiento 

remitió copia simple del presupuesto de egresos del ejercicio 

fiscal dos mil veinte, en cual se aprobó por mayoría del 

cabildo asignar una partida especial para dar cumplimiento a 

diversas sentencias laborales y electorales. 

85. Sin embargo, se consideró que el Ayuntamiento 

únicamente había demostrado actos simulados en cuanto al 

cumplimiento, puesto que todavía adeudada determinada 

cantidad a la que fue condenada a pagar, por lo se determinó 

hacer  efectivo el apercibimiento decretado en la resolución 

incidental de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 

consistente en la imposición de doscientas UMA, dicha multa 

debía ser pagada ante la Secretaría de Finanzas del Estado 

en un plazo improrrogable de quince días hábiles, de 

incumplir, se procedería al cobro coactivo de la multa. 

86. Asimismo, se requirió a la coordinadora de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Finanzas del Estado, para que 

informara en que estado se encontraban los créditos 

coactivos de la primera multa impuesta a los integrantes del 

Ayuntamiento, apercibiéndola de que, en caso de incumplir 

con el requerimiento, se le impondría una amonestación. 

87. En relación con el juicio JDC/259/2018, de igual forma, 

se razonó que no se había cubierto la cantidad faltante del 

pago de las dietas al que fue condenado el Ayuntamiento. 
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92. Mismo supuesto que el anterior se actualizó en el juicio 

JDC/96/2019, puesto que en diversos proveídos se ha 

requerido al Ayuntamiento y ha incumplido con lo ordenado 

en la sentencia. 

93. En ese sentido, se le hizo efectiva la medida de 

apremio decretada en la resolución incidental de seis de 

noviembre de dos mil diecinueve consistente en cien UMA, la 

cual debía ser cubierta en quince días hábiles ante la 

Secretaría de Finanzas, pues de lo contrario se procedería al 

cobro coactivo, por lo que requirió al Ayuntamiento para que 

en el término de tres días hábiles cumpliera con lo ordenado 

en el fallo. 

94. Finalmente, al quedar evidenciado que el Ayuntamiento 

ha incumplido con las sentencias de todos los juicios, pese a 

todos los requerimientos que se le han efectuado, el TEEO 

determinó vincular a la Secretaría de Finanzas del Estado, 

para que realizara las acciones necesarias a efecto de cubrir 

el pago a la parte actora de las cantidades adeudadas en 

cada uno de los juicios. 

95. Lo anterior, con cargo a la partida especial para dar 

cumplimiento a la sentencias laborales y electorales que se 

han dictado, tal y como se advirtió de la copia simple del 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal dos mil veinte que 

remitió el Ayuntamiento, en el que se destinó el importe de 

$1, 300.000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

96. Así, los efectos de ese acuerdo consistieron en hacer 

efectivo los apercibimientos que ahí se decretaron, 

consistente en las multas impuestas a la responsable y 

vincular a la Secretaría de Finanzas del Estado para que en 
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101. Como se ve, la emisión del nuevo acuerdo, en 

automático, dejó sin efectos la reserva previa decretada por 

el TEEO relacionada con la vista y requerimiento que se 

debió realizar al Congreso del Estado, por lo que tal 

pretensión quedó colmada. 

102. Esto es, si la pretensión de la parte actora era que se 

requiriera al órgano legislativo respecto de los procedimientos 

de revocación de mandato, ello se realizó con el dictado de 

un acuerdo posterior, de ahí lo inoperante del planteamiento. 

103. Por otra parte, no pasa inadvertido para esta Sala 

Regional que Gisela Lilia Pérez García ofreció pruebas 

supervenientes, las cuales fueron reservadas por la 

Magistrada Instructora, con la finalidad de hacer del 

conocimiento de esta Sala que la Controversia Constitucional 

aludida fue declarada infundada, por lo que no existe 

impedimento alguno para que el TEEO ordene la 

sustanciación y resolución de los procedimientos de 

revocación que están en curso en el Congreso del Estado 

contra los integrantes del Ayuntamiento; empero, al margen 

de que las pruebas cumplan o no con la calidad  con la que 

fueron ofrecidas, aun de considerarlas, lo cierto es que no 

cambiaría la calificación del presente motivo disenso. 

104. Ello, porque como ya se explicó, mediante acuerdo de 

veinte de marzo el TEEO requirió el estado que guardaban 

los procedimientos de revocación y ordenó emitir resolución 

en uno de ellos, es decir, la Controversia Constitucional no 

implicó un obstáculo para que el Tribunal responsable diera 

vista y requiriera al Congreso del Estado lo relacionado con 

los referidos procedimientos. 
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medida de apremio a los integrantes del Ayuntamiento, 

debido a que en ese expediente tardó cuatro meses 

imponerla. 

110. Los agravios son infundados. 

111. En principio, esa calificativa obedece a que la parte 

actora considera que las acciones emitidas por el TEEO en el 

acuerdo plenario de nueve de marzo son insuficientes para 

lograr el cumplimiento de las ejecutorias locales, pero sin 

estar demostrado, pues se basa únicamente en sus 

manifestaciones y en las posibles medidas que, desde su 

óptica, podrían ser más eficaces. 

112. Ciertamente, como se ha evidenciado al momento de 

referir las consideraciones de la responsable, el TEEO emitió 

diversas acciones a efecto de lograr el cumplimiento de las 

determinaciones, lo que demuestra que dicha autoridad no ha 

sido omisa en cuanto buscar el cumplimiento de sus fallos, 

tan es así, que dicho acuerdo emitió las acciones siguientes: 

Expedientes Síntesis 
JDC/142/2017 
 

Impuso una multa los integrantes del ayuntamiento 
consistente en doscientas UMA y requirió a la coordinadora 
de Cobro Coactivo de la Dirección de Ingresos y 
Recaudación de la Secretaría de Finanzas para que 
informara respecto del estado en que se encuentran los 
créditos de cobro coactivo referentes a las multas 
impuestas con anterioridad a los integrantes del 
Ayuntamiento. 

JDC/259/2018 Requerimiento a la coordinadora de Cobro Coactivo de la 
Dirección de Ingresos y Recaudación de la Secretaría de 
Finanzas, para que informe respecto del estado en que se 
encuentran los créditos de cobro coactivo referentes a las 
multas impuestas con anterioridad a los integrantes del 
Ayuntamiento. 
Requerimiento a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca, para que informara respecto a los 
arrestos ordenados a los integrantes del Ayuntamiento.  
Apercibimiento a las autoridades de que, en caso de no 
cumplir con lo requerido, se impondría una amonestación.  

JDC/315/2018 Se reservó el cumplimiento de la sentencia, en virtud de 
que se tenían constancia del pago total al que fue 
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116. Esto es, quienes promueven consideran que esas 

medidas afectan su derecho a una tutela judicial efectiva, ya 

que debió requerirse a otras autoridades, por ejemplo, al 

Gobernador del Estado o al superior jerárquico de la 

coordinadora de Cobro Coactivo de la Dirección de Ingresos 

y Recaudación de la Secretaría de Finanzas, así como 

imponer una medida de apremio al Titular de la Secretaría de 

Seguridad Pública; sin embargo, es estima de esta Sala 

Regional no es posible acoger la pretensión de la parte 

actora, porque como ya se expuso, no existen elementos 

para poder determinar que las medidas determinadas por el 

Tribunal local resulten insuficientes. 

117. En adición a ello, contrario a lo alegado por la parte 

actora, la responsable sí apercibió a las autoridades que 

requirió con la imposición de una amonestación y determinó 

el plazo en el que debían cumplir, lo que demuestra que la 

eficacia de las medidas deberá ser verificada una vez que se 

acredite el incumplimiento de lo requerido. 

118. Ahora, no se pasa por alto que el acuerdo impugnado 

reservó pronunciarse sobre el expediente JDC/315/2018, 

debido a que ya había sido cubierta la totalidad del pago 

condenado, así como en el diverso JDC/67/2019 y su 

acumulado, sin ejecutar ninguna de las medidas de apremio. 

119. Empero, al margen de ello, se considera que lo anterior 

no se traduce en una afectación a la parte actora, porque 

como se hizo patente, uno de los efectos de ese acuerdo fue 

vincular en su integridad a la Secretaría de Finanzas para 

que ejecute el cobro de los adeudos ordenado en el universo 

de sentencias que se han emitido, como medida general en 

todos los expedientes derivado de que el propio 
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c. Omisión de acatar los efectos de la sentencia emitida 

en el juicio ciudadano SX-JDC-2/2020 y acumulados. 

125. De manera general, la parte actora expresa que el 

Tribunal local ha omitido acatar los efectos de la sentencia 

dictada en el expediente referido y sus acumulados, pues no 

ha existido una actuación completa e integra, es decir, 

considera que en el acuerdo de nueve de marzo no se 

acataron los efectos de la sentencia dictada por esta Sala. 

126. El planteamiento es inoperante. 

127. Lo anterior, porque al margen de que se trate de una 

manifestación relacionada con el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el juicio ciudadano SX-JDC-2/2020 y 

acumulados, lo cierto es que ya existe un pronunciamiento de 

esta Sala Regional respecto al cumplimiento de esa 

ejecutoria y fue posterior a la emisión del acuerdo de nueve 

de marzo. 

128. En efecto, en la resolución incidental de diecinueve de 

marzo se declaró parcialmente fundado el incidente 

promovido por una de las ciudadanas que integran la parte 

actora, puesto que el TEEO no había implementado ninguna 

medida para ejecutar el cumplimiento de los fallos, con 

posterioridad a la sentencia de esta Sala Regional por lo que 

ordenó su ejecución inmediata. 

129. Esto es, diez días después de la emisión del acuerdo 

impugnado y un día antes a que la parte actora presentara 

una de las impugnaciones de los presentes juicios, existió un 

pronunciamiento sobre el cumplimiento de la sentencia de 
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Estado con la sentencia dictada en el referido expediente, 

con los fallos emitidos en todos los juicios locales y dos 

acuerdos plenarios, con la finalidad de evidenciar el 

incumplimiento en que han incurrido los integrantes del 

Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca. 

135. Además, se razonó que el citado Congreso había 

iniciado el procedimiento de revocación de mandato mediante 

oficio CPGA/200/2019 formado con la vista que se originó en 

el expediente JDC/259/2018, por lo que se ordenó requerir al 

presidente de la Comisión Permanente de Gobernación y 

Asuntos Agrarios de dicho órgano legislativo, para que 

informara la etapa en que se encontraba dicho procedimiento 

de revocación. 

136. A su vez, se le solicitó emitiera resolución en tal 

procedimiento, debido a la rebeldía en que se han conducido 

los integrantes del Ayuntamiento. 

Postura de esta Sala Regional. 

a. Omisión de regularizar el procedimiento e indebida 

reserva de pagos. 

137. Por cuanto hace al acuerdo de veinte de marzo, la parte 

actora manifiesta que el TEEO debió regularizar el 

procedimiento, porque mediante acuerdo de nueve de marzo 

determina reservar el requerimiento al Congreso del Estado 

respecto del trámite de la revocación de mandato, pero 

después mediante acuerdo de veinte de marzo le notifica y 

requiere con diversas sentencias a fin de que dictara la 

resolución correspondiente, además de que debió imponer 

medidas de apremio al Congreso, porque ha sido omiso en 



TERC
 PLU

CERA CIRCUN
RINOMINAL E

XALAPA, V

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

infor

man

138. 

TEE

favo

139. 

infu

140. 

bien

rese

esta

dich

en q

141. 

algú

no 

prec

que 

proc

vicio

prev

142. 

TEE

Con

para

impo

auto

rmar la 

ndato. 

De m

EO ha r

or. 

Los 

undados

Lo ino

n media

ervó da

ado de 

ha reser

que se d

Por t

ún pron

se tra

cisamen

se dio

cedimie

o, por lo

valecer.

Es ve

EO hay

ngreso; 

a revoc

oner las

onomía 

sustan

manera a

retenido

agravio

s en otr

operant

ante acu

ar vista 

los pro

rva se s

determin

anto, e

nunciam

adujo e

nte, por

o vista 

ntos de

o que e

 

erdad, e

ya imp

empero

ar el ac

s medid

que go

ciación 

adiciona

o los de

os son

ra. 

te de lo

uerdo d

al Co

ocedim

superó 

nó lo co

el hecho

miento d

en una

rque el 

y se re

e revoca

es esa ú

en dicho

puesto 

o, tal c

cuerdo 

das de 

oza el ó

del pro

al, argu

epósitos

 inope

os plant

de nuev

ongreso 

ientos 

con el a

ontrario.

o de qu

de regu

a afec

acuerd

equirió 

ación de

última d

o requer

alguna

circunsta

impugn

apremi

órgano j

ocedimie

umenta 

s que se

erantes

teamien

ve de m

del E

de revo

acuerdo

. 

ue de q

ularizaci

tación 

o de ve

al Con

e manda

determin

rimiento

a med

ancia ta

nado, po

o se en

urisdicc

SX-
Y A

ento de 

que ind

e han re

s por 

ntos est

marzo el

stado y

ocación

o de ve

que no 

ón del 

a la 

einte de

ngreso r

ato sub

nación e

o no se 

ida de

ampoco

orque t

ncuentr

cional lo

-JDC-12
ACUMUL

revoca

debidam

ealizado

una p

riba en 

l Tribun

y reque

n de m

einte de 

 haya 

proced

parte 

e marzo

respecto

bsanó cu

es la qu

advierte

e apre

o es su

tal potes

ra dentr

ocal, de

21/2020
LADOS

39

ación de

mente e

o en su

parte e

que, s

nal loca

erirle e

andato,

marzo,

existido

dimiento

actora,

o por e

o a los

ualquier

ue debe

e que e

mio a

uficiente

stad de

ro de la

e la cua

0  
S 

 
 
 
 

9 

e 

l 

u 

e 

i 

l 

l 

, 

, 

o 

o 

, 

l 

s 

r 

e 

l 

l 

e 

e 

a 

l 



SX-JDC-121/2020  
Y ACUMULADOS 
 
 
 
 

40 

puede hacer uso en caso de que el legislativo local incumpla 

con lo requerido. 

143. Ahora, lo infundado de los planteamientos radica en 

que si bien se reservó acordar lo relativo a cuatro 

transferencias que realizó el Ayuntamiento con la finalidad de 

cumplir con uno de los fallos locales; ello, de ninguna manera 

se traduce en una afectación a la parte actora, porque la 

reserva de emitir algún pronunciamiento no se traduce en 

una negativa, pues se encontraba sujeta a lo que informara la 

Secretaría de Finanzas del Estado respecto al requerimiento 

efectuado mediante acuerdo de nueve de marzo, en el que 

se le ordenó realizar las acciones para cubrir los montos 

adeudados a la parte actora. 

144. En todo caso, la parte actora tiene a salvo sus derechos 

para solicitar esos pagos parciales y en caso de que exista 

una negativa expresa, lo que no ocurre este caso, poder 

recurrirla. 

b. Desacato del Congreso. 

145. Por último, la parte actora aduce como motivo de 

inconformidad, la omisión, dilación o desacato por parte del 

Congreso del Estado de sustanciar y dejar en estado de 

resolución el procedimiento de revocación de mandato, pues 

hasta este momento no lo ha hecho. 

146. El agravio es infundado. 

147. Ello, porque a quien corresponde vigilar el cumplimiento 

de los requerimientos que se le han realizado al Congreso del 

Estado es a la autoridad que lo vinculó, en este caso, al 
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apremio eficaces para que la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Oaxaca cumpla con lo que se le ha requerido en 

diversos proveídos, así como la omisión de poner a su 

disposición los pagos parciales que ha realizado el 

Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, y que han sido 

consignados ante el referido Tribunal local. 

SX-JDC-176/2020 

152. En esencia, quienes impugnan se duelen de que el 

TEEO ha sido omiso en endurecer las medidas de apremio 

contra la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca, pues 

mediante proveídos de nueve de marzo y dieciséis de abril le 

ha requerido que, por su conducto, se cubriera el pago total 

de las dietas adeudas, lo que no ha ocurrido, en virtud de que 

ha existido negativa de dicha secretaría en el desahogo de 

los requerimientos. 

153. En ese sentido, consideran que el TEEO no ha 

implementado medidas de apremio eficaces, pues 

únicamente ha impuesto amonestación a dicha dependencia 

o, en el mejor de los casos, multas de cien UMA. 

154. Así, la parte actora aduce que, al estar demostrada la 

obstaculización de la Secretaría, solicita a esta Sala que se 

ordene al TEEO que endurezca las medidas de apremio 

contra la citada dependencia, y de manera excepcional, 

robustezca la orden de pago que le fue requerida a la 

Secretaría de Finanzas mediante los proveídos referidos. 

155. Para poder dar respuesta a los planteamientos, se 

verificará las acciones tomadas por el Tribunal responsable 

entorno a los requerimientos a la dependencia aludida. 
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160. El dieciséis de abril pasado, el TEEO emitió otro 

acuerdo plenario en el que razonó que la Secretaría de 

Finanzas partía de una premisa inexacta, porque no se le 

solicitó la afectación del presupuesto de egresos de la 

entidad, sino de la partida especial que el propio 

Ayuntamiento había incluido en su presupuesto 2020, la cual 

denominó "OBLIGACIONES O INDEMNIZACIONES 

DERIVADAS DE RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 

COMPETENTE", por el importe de $1, 300.000.00 (Un millón 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

161. Por lo que se ordenó requerir nuevamente al 

Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Estado, 

para que en el plazo de diez días cumpliera con lo ordenado 

en el acuerdo de nueve de marzo apercibido de que, en caso 

de incumplimiento, se les impondría una amonestación. 

162. Mediante oficio SF/SI/PF/372/2020 de doce de mayo, 

en desahogo al nuevo requerimiento, el Procurador Fiscal de 

la Secretaría de Finanzas informó que mediante oficio 

SF/SI/PF/371/2020 de ocho de mayo requirió a los concejales 

del Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, para que 

remitieran los pagos que por conceptos de dietas ha 

realizado derivado de la condena determinada en el 

expediente JDC/142/2017 y acumulados. De igual forma, se 

les requirió que informaran la fecha en que acudirían ante la 

Secretaría de Finanzas para la celebración del convenio para 

la afectación de sus participaciones municipales. 

163. Asimismo, la Secretaría de Finanzas mencionó que el 

oficio de requerimiento a los concejales del Ayuntamiento se 

encuentra en trámite de notificación, debido a la contingencia 

sanitaria por COVID-19, por lo que una vez que haya sido 
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Postura de esta Sala Regional. 

169. Esta Sala estima infundados los planteamientos de la 

parte actora. 

170. Lo anterior, porque al margen de la presunta omisión 

del TEEO de implementar medidas de apremio más eficaces 

contra la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca; de 

las últimas actuaciones es posible advertir actos de la citada 

dependencia tendientes al cumplimiento del requerimiento 

efectuado mediante proveídos de nueve de marzo y dieciséis 

de abril. 

171. En efecto, como ya quedó evidenciado, mediante 

proveído de nueve de marzo el TEEO requirió la multicitada 

secretaría cubriera el pago de las dietas adeudadas a los 

actores respecto de una partida especial que el propio 

Ayuntamiento había determinado de su presupuesto 2020, 

por lo que le otorgó un plazo de diez días y apercibió con una 

amonestación. 

172. Posteriormente, existió una primera negativa de cumplir 

con lo requerido por parte de la Secretaría señalada en el 

sentido de que no podía afectar el presupuesto de la entidad, 

para atender obligaciones que haya contraído el municipio de 

San Jacinto Amilpas. 

173. Ante esa negativa, el TEEO requirió nuevamente a la 

Secretaría de Finanzas y le aclaró que la afectación del 

presupuesto no tenía que ser del de toda la entidad, sino de 

la partida especial que el propio Ayuntamiento había 

destinado en su presupuesto para este ejercicio fiscal, por lo 
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19) en México, por lo que una vez que haya sido notificado y 

el Ayuntamiento cumpla con lo solicitado, informaría al 

órgano jurisdiccional local; empero, tal circunstancia tampoco 

implica un incumplimiento a lo requerido, porque se trata de 

una circunstancia extraordinaria a partir de la cual diversas 

autoridades han adoptados medidas para reducir  el 

desplazamiento y concentración de personas. 

179. Lo anterior, porque en el acuerdo de veintisiete de 

mayo pasado, el TEEO argumentó que de acuerdo con una 

razón actuarial de dos de mayo, el Ayuntamiento de San 

Jacinto Amilpas mantiene suspendidas las actividades 

administrativas. 

180. Así, es evidente que si el Ayuntamiento de San Jacinto 

Amilpas tiene suspendidas las actividades administrativas 

debido a la contingencia sanitaria a nivel nacional, las 

acciones realizadas por la Secretaría de Finanzas no podrán 

desahogarse dentro de los términos ordinarios, pues 

depende también de lo que informe el citado órgano edilicio. 

181. Por todo lo anterior, al no estar demostrada la presunta 

obstaculización de la Secretaría de Finanzas, deviene 

inatendible la solicitud de que esta Sala, de manera 

excepcional, refuerce los requerimientos que se le han 

realizado a esa dependencia. 

182. Además, porque tal y como se razonó al contestar los 

agravios del expediente SX-JDC-121/2020, es al Tribunal 

local a quien corresponde vigilar el cumplimiento de sus 

sentencias, de ahí que, esta Sala se encuentre impedida para 

realizarlo en sustitución o suplantación. 
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187. Además, el Tribunal justificó la reserva a lo que 

informara la Secretaría de Finanzas, pues fue la autoridad 

vinculada a cubrir los adeudos en su totalidad, sin que la 

parte actora controvierta directamente esas razones, por el 

contrario, únicamente se limita a sostener una indebida 

retención de los pagos parciales; empero, en ninguna parte 

de su escrito señala que haya requerido los pagos y que 

éstos les hayan sido negados. 

188. Por lo anterior, deviene inatendible la solicitud de pago 

de intereses por la presunta retención, además de que esta 

Sala se encuentra impedida para poder atenderla, puesto que 

únicamente se puede limitar al reconocimiento del derecho 

vulnerado.  

189. Por las razones expuestas, resultan infundados los 

agravios relacionados con las omisiones planteadas por la 

parte actora. 

190. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con los presentes asuntos, 

se agreguen al expediente correspondiente para su legal y 

debida constancia. 

191. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

PRIMERO.  Se acumulan los expedientes en los términos 

del considerando tercero de esta ejecutoria. 

SEGUNDO. Se confirman los acuerdos plenarios de nueve y 

veinte de marzo del año en curso, emitidos por el Tribunal 
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del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 
 


